
 

 

 

 

 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2020-0305-RC 

  Machachi, 20 de noviembre de 2020 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión 

ordinaria realizada el 19 de noviembre de 2020, por unanimidad, Resolvió: 

Incluir como punto octavo del orden del día: “Análisis y Resolución del Oficio N° 

CBCB-2020-200-OF, de 04 de noviembre de 2020, suscrito por el Tglo. Javier 

Velásquez, JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN MEJÍA, que contiene 

la solicitud de conformación de una comisión ocasional para realizar las gestiones 

necesarias  para obtener la permuta del predio con la Unión Nacional de Educadores 

(UNE), para la ampliación de la estación central del Cuerpo de Bomberos del Cantón 

Mejía”.  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 


